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RESUMEN-Estamos ante uno de las importantes reyes visigodos de Hispania, su fuerte y arrolladora personalidad van a llenar toda la época, pero solo será un paréntesis para lo que se avecina en lontananza.
SUMMARY-We are before one of the importants visigothics kings, his strength and overwhelming personality are going to fill all the time, but it only will be a parenthesis for what it is coming. 
PALABRAS CLAVE- Leovigildo/RecaredoI/San Hermenegildo/ los suevos/Toledo/ Arrianismo/San Isidoro de Sevilla.
1.Prólogo. El problema del Arrianismo-

Arrio (256-336) era un presbítero de Alejandría que defendía que “hubo un tiempo en que el Hijo no existía”, por lo tanto era una creación de Dios-Padre, y no era Dios mismo. Fue condenado en el Concilio de Nicea (año 325). Los Visigodos, Vándalos, Burgundios y Ostrogodos recibieron esta doctrina por mediación del misionero y obispo Ulfilas (hacia los años 310-388), que había sido ordenado obispo por Eusebio de Nicomedia (?-341, confesor del emperador Constantino I el Grande). El obispo godo habría traducido al idioma de su pueblo las Sagradas Escrituras.

Una de las principales causas de debilidad de la monarquía visigoda fue la diferencia religiosa entre ambas comunidades. Los Visigodos profesaban un arrianismo moderado, según la fórmula impuesta en el Concilio de Rímini del año 359, que había sido rechazada rotundamente en Hispania. Probablemente las cuestiones doctrinales importaban en principio a los invasores bárbaros menos que el conservar una Iglesia separada para su comunidad. El arrianismo era la fe de los Germanos y el catolicismo la de los hispano-romanos; al parecer, cuando un godo hispano abandonaba su doctrina mutaba su nombre por otro latino, y por este hecho manifestaba su paso de una comunidad a otra. Desde el punto de vista de la Teología, el arrianismo era una herejía que constituía un gravísimo peligro para la Iglesia Católica Romana, ya que era el término final de una postura que se encontraba presente ya desde el siglo II d. C., y había sido asumida por los filósofos helenistas y por los partidarios de una racionalización de la fe por medio de la cual transformaban a Jesucristo en una criatura, indudablemente la más excelsa, la más símil a la Divinidad de Yahvéh-Dios-Padre, pero diferente a este mismo Dios. La consecuencia de esta doctrina herética era que destruía el dogma de la Santísima Trinidad y regresaba a una cierta forma de sabelianismo: «Sabelio fue un hereje cristiano libio (siglo III), que predicó en Roma (hacia 199-217), sería expulsado de la urbe capitolina, por el papa Calixto I (217-222). Su doctrina, afirma que las personas de la Santísima Trinidad son únicamente manifestaciones diferentes del único Dios: Padre en el Antiguo Testamento, Hijo en el Nuevo Testamento y Espíritu Santo en Pentecostés»
, que hubiese hecho imposible el acceso del ser humano a la Transcendencia y, por ello, era una negativa de la realidad de la Redención por el Cristo-Dios, con su muerte en la Cruz. La Iglesia Católica Romana cerró filas y se negó a cualquier tipo de concesiones. No se conoce cuál era el nivel intelectual y cultural de los clérigos arrianos, como para poder enfrentarse a sus adversarios de rito latino. Tampoco hay datos fehacientes que indiquen si hubo una franca persecución de los monarcas visigodos contra sus súbditos católicos o que estos últimos mostrasen algún tipo de preferencia por los Francos-Salios (que eran católicos)  o por los bizantinos (cristianos-ortodoxos) en función de su religión. Los datos parecen demostrar lo contrario, ya que si los hispano-romanos no hubiesen apoyado a los reyes visigodos, estos no podrían haber hecho frente con éxito a esos enemigos ya citados. No obstante, desde el reinado de Alarico II (?-484-507), los monarcas godos endurecen su actitud frente a  los católicos; existe el ejemplo explicativo del obispo católico Marciano de Toledo, que fue expulsado de dicha diócesis “a causa de su fe”. Pero lo que el soberano visigodo hizo fue suprimir algunos de los privilegios del clero católico, como el de no poderlo citar como testigo ante los tribunales de justicia, a continuación, su hijo, y de su esposa-reina Teodegoda, el rey Amalarico I (c. 500-511-531) pondría trabas a la actuación de los obispos católicos fuera del territorio de sus respectivas ciudades. 

Pero siguieron celebrándose Sínodos o Concilios de los Obispos provinciales donde se tomaban decisiones de carácter doctrinal, como fue el caso de la condena del priscilianismo, que de cierta manera eran negativos para los arrianos. Prisciliano (?-385), predicó que el alma es de origen divino, aunque no aclara si cree que es consubstancial a Dios. Las almas, a diferencia de lo afirmado por la Iglesia Católica Romana, son creadas por la divinidad y son guardadas en un depósito donde preexisten. Tras tener esta preexistencia dentro del promptuarium (almacén), el alma es liberada y desciende a través de los círculos celestiales. Para que esto se produzca tiene que haber, previamente, jurado ante Dios que combatirá las fuerzas malignas. Tras el juramento los ángeles la instruyen en las doctrinas necesarias y comienza su descenso a través de los círculos celestiales. En estos círculos habitan los príncipes malignos que luchan por conseguir el dominio sobre el alma. De esta lucha surge un príncipe vencedor que dominará el alma en cuestión y que impone una marca al cuerpo (quirógrafo). Fue condenado en el concilio de Zaragoza (año 380), luego sería obispo de Ávila y finalmente exiliado a Roma, se lo acuso de herejía y magia en el Sínodo de Burdeos (año 385) y fue condenado y ejecutado, aunque a posteriori la Iglesia Católica Romana repudió su ejecución; su doctrina combatía el lujo y la creciente oficialización de la jerarquía, y propugnaba el ascetismo eremítico de tipo-oriental. El papa Inocencio I (401-417), en el año 404, con su Regula fidei contra omnes hereses, maxime contra Priscillianistas, lo condenó. Prisciliano afirma que las personas de la Santísima Trinidad están al mismo nivel. Padre, Hijo y Espíritu Santo unidos forman el Cristo. 
El rey Teudis (?-531-548) favoreció a los católicos. Por el contrario Agila I (?-549-554) fue un claro enemigo del catolicismo y así es calificado por San Isidoro de Sevilla. La cuestión religiosa va a mejorar con el rey Atanagildo (?-554-567), aunque los concilios provinciales siguieron estando prohibidos. Pero la denominada como Iglesia romana por los Visigodos, que denominaban como “católica” a la suya arriana, se vio muy favorecida en sus batallas doctrinales contra los priscilianistas, los eunomianos (su fundador fue Eunomio de Cizico. Conocían a Dios tan perfectamente como él mismo se conoce; la fe sin obras bastaba para salvarse, Cristo no era Dios y no había tomado la naturaleza humana), y los maniqueos (su creador fue Mani o Manes, c. 215-275, defendían la lucha eterna entre Ormuz-la luz o el bien y Ahrimán-las tinieblas o el mal. Jesucristo era el Hijo de Dios, pero había venido a la Tierra para salvar su propia alma), ya que esas luchas las libraba el propio soberano de los Godos sin que los obispos católicos romanos tuviesen que mezclarse en ellas. Abandonada a sí misma, ya que las relaciones con la Santa Sede se atenuaron al máximo, salvo en la época del Papa San Hormisdas (514-523), que se hizo representar por un vicario, se vio obligada a realizar un esfuerzo sobrehumano para crear una organización coherente. La conquista más importante, además de la ingente actividad literaria, fue la definición correcta del celibato del clero. Se fue abriendo paso la convicción de que el sacerdocio era incompatible con la vida matrimonial. 

Los jóvenes con vocación sacerdotal eran educados directamente por sus obispos y era obligatorio que manifestasen, con toda claridad, antes de cumplir los diecinueve años, si deseaban contraer matrimonio, ya que solo los que prometían ser célibes podían ser ordenados como subdiáconos a los veinte años y como diáconos a los veinticinco. Algunos casados podían ser ordenados, siempre que hiciesen un juramento de mantener una absoluta continencia con sus esposas. Lo que antecede solo era válido para el diaconado, y siempre que el candidato estuviese casado una sola vez y con una mujer honesta. Los viudos que hubiesen mantenido relaciones con otras mujeres no podían ser ordenados. Los Concilios y, motu proprio, los obispos insistían, una y otra vez, que ningún sacerdote  debería tener a ninguna mujer en su casa que no fuese su madre, hermana, hija o sobrina. Pero esto era una utopía, ya que la praxis estaba muy por debajo de estos ideales.

La Iglesia católica arriana, por el contrario, que poseía muchas riquezas, no desempeñó nunca un papel semejante al de la católica-romana. Mientras que los prelados romanos eran grandes intelectuales u hombres de gobierno, los clérigos arrianos permanecían en la obscuridad. Aunque se desconocen los procedimientos de designación de los obispos en ambas doctrinas. En el Concilio de Tarragona, del año 599, se insinúa la designación por su arzobispo metropolitano sobre una lista de dos o tres nombres en los que el clero y los fieles estuviesen de acuerdo, pero esta excepción era una aspiración y no lo habitual, ya que en la mayor parte de las ocasiones los obispos eran designados directamente por el monarca o, cuanto menos, con su placet. Algunos obispos eran motejados, por su rapacidad, como indeseables. La Iglesia católica-romana asumió en Hispania la tarea de conservar la cultura clásica latina; y lo realizó con tal energía que en la segunda mitad del siglo VI ya estaba a la cabeza de entre las de Occidente. Las escuelas monásticas van a substituir a las municipales, y su influjo va a conseguir que el goticismo fuese suplantado, total y absolutamente, por el latinismo. Hispania, quien en el siglo V ya había tenido tres grandes figuras de la cultura meridional europea, tales como: el historiador Paulo Orosio (c.383-c.420), el poeta Flavio Merobaudes (hacia 432-446) y el cronista Idacio o Hidacio (c.400-c.469), va a proporcionar, en el siglo VI, otras tantas luminarias, que son: el abad San Martín de Braga de Dumio (c.510/5-579/580), denominado como el apóstol de los Suevos de la Gallaecia romana, quien escribió, asimismo, dos tratados de doctrina: De ira; De paupertate, que anuncian dos obras esenciales para la generación posterior: De correctione rusticorum, en que se va a ocupar de restaurar la vida cristiana, y Formula vitae honestae, que asumen desde el punto de vista cristiano a la filosofía clásica. Juan de Bíclara (540-621), monje que estuvo en Bizancio, aunque de etnia visigoda, fue el autor de una Chronica que narra acontecimientos históricos hasta el año 590, por lo que se le considera un historiador clave para los años esenciales de los monarcas Leovigildo (?-572-586) y Recaredo I (?-586-601), y, paradójicamente, a pesar de ser católico romano, va a dirigir sus simpatías más hacia Leovigildo que hacia el mártir rebelde, San Hermenegildo (564-585).
2.Muerte del rey Atanagildo-

A mediados del año 567, va a fallecer de muerte natural, en Toledo, el rey godo Atanagildo y, de forma sorprendente, el reino toledano visigodo va a carecer de soberano durante cinco meses. La causa podría ser la no existencia de un acuerdo entre los nobles godos de primera categoría (próceres, duques y gardingos) sobre a quién deberían sentar en el trono; al final va a ser elegido, en Narbona, en connivencia con el exercitus, como rey, Liuva; la causa sería que la proximidad de los enemigos francos en las fronteras de la Septimania, aconsejaba elegir allí a un nuevo rey, ya que era necesario evitar la evidente anarquía de un reino godo sin el trono ocupado, además todo este lamentable interregno habría favorecido el avance hacia la descomposición del reino visigodo de Toledo, que se había iniciado ya con Atanagildo, sobre todo a causa de los continuos conflictos con las tropas bizantinas del emperador romano de Oriente, Justiniano I el Grande (527-565), situadas en el sur de Hispania. Además se conocen noticias de movilizaciones de tropas por parte de los Francos, en el año 569, en torno a la fronteriza ciudad de Arlés, realizadas por los reyes Sisberto I de Austrasia (561-575) y Guntram de Burgundia (?-593). Vista la situación, el nuevo monarca visigodo va a asociar al trono a su hermano pequeño, Leovigildo, para que se encargue de la gobernación de lo que les restaba a los Visigodos en Hispania y desde la caput regia de Toledo, ya que el poderoso clan aristocrático toledano, agrupado en torno a la reina-viuda Goswintha, no estaba nada satisfecho con que el duque de la Narbonense (Liuva) fuese el nuevo rey. Mientras tanto, Leovigildo no iba a perder el tiempo y se casaba, de inmediato, con la reina-viuda, ya tenía con ello, Leovigildo, la suficiente fuerza sociopolítica nobiliaria, que antaño se había agrupado alrededor de Atanagildo, la autoridad de la reina estaba fuera de toda duda, sobre todo cuando se llega a la certeza y convicción de la prepotencia y libertad de movimientos con los que dicha soberana va a actuar durante el reinado de su nuevo esposo e inclusive en el de su hijastro Recaredo I.

3.El complejo reino de los Suevos en el Noroeste de Hispania, la Gallaecia romana-

Con la muerte del cronista galaico, Hidacio, alrededor del año 470, durante poco menos de un siglo el silencio sobre la evolución de la monarquía de los Suevos es absoluto, será a partir del año 550 cuando el cronista-obispo Gregorio de Tours (538-594) va a comenzar a transmitir algunos datos y, hacia el año 592 por medio del obispo-godo de Gerona, Juan de Bíclaro, ambos servirán como fuentes valiosísimas al hispano-godo San Isidoro de Sevilla para su Historia Sueborum.
Juan de Bíclaro habría nacido en Santarem, en el seno de una familia visigoda católica, sería estudiante-viajero a Constantinopla, desde donde se habría traído una crónica escrita por el obispo africano, Víctor de Tunnuna, la cual continuaba la del obispo galo Próspero y que abarcaba los años 444 a 565, aunque como el autor africano no mencionaba para nada a Hispania, fue por lo que Juan de Bíclaro se vio obligado a añadir las entradas que conforman la Consularia Caesaraugustana (registro del año 494) como notas marginales a la obra de Víctor de Tunnuna; pero lo dispar y anacrónico del hecho motivó que Juan de Bíclaro escribiese su propia crónica como continuación de la del prelado africano y ya dedicada a Hispania, en la primera década del siglo VII. Pero a Gregorio de Tours y a Juan de Bíclaro solo les preocupaban los suevos en tanto que tuviesen algún tipo de repercusión sobre la historia de la Galia merovingia o sobre el reino visigodo de Toledo. 

Existe una más amplia información sobre el reino de los Suevos, pero es en el terreno eclesiástico, aportada por las actas de los Concilios de Braccara-Augusta/Braga de los años 561y 572; un decreto papal (que permite observar la completa libertad y autonomía de la Iglesia católica en aquel reino suevo arriano) del año 538 del Papa Vigilio (537-555) y los escritos pastorales del monje de Pannonia y obispo de Braga (que era la capital del reino de los Suevos), San Martín de Dumio. La frontera de los Suevos con los Visigodos era una línea  que pasaba al Norte de Lisboa y de Santarem, al Sur de Idanha-a-Velha, al Oeste de Salmantica-Helmantica/Salamanca y de Pallantia/Palencia, al Este de Viseo, de Lamego y de Asturica Augusta/Astorga, por el curso del río Duero y de los ríos Ástura/Esla u  Órbigo. La integración entre los Suevos y los hispanorromanos, de forma pacífica, había sido total en estos ochenta años de silencio de las crónicas, el modus uiuendi era más que aceptable entre ambas comunidades, con los linajes indígenas poderosos colocados en puestos de poder y responsabilidad. En el año 469, los dirigentes hispanorromanos tienen la convicción que lo más productivo es la coexistencia pacífica, ya que la restauración imperial romana es imposible. La libertad de los católicos en el reino de los Suevos es clara y no admite discusión, cuando se analiza el decreto del citado Papa Vigilio al arzobispo Profuturo de Braga, aunque el clero suevo sea arriano. «Hasta el punto que su jerarquía episcopal podía comunicar libremente con el exterior, edificar o reconstruir sus lugares de culto, tratar de impedir la apostasía arriana de la grey católica y hacer proselitismo, por el contrario de su propio credo. Tan sólo se podría matizar estos últimos hechos con una posible prohibición de celebrar reuniones conciliares; aunque esto último podría deberse más a problemas de índole política exterior que a verdaderas dificultades en las relaciones entre la monarquía sueva arriana y la Iglesia católica-romana de su reino. Parece probable que esta integración entre ambos sectores dirigentes del país se desarrollase en un clima de esencial paz exterior. El aislamiento y relativa pobreza de las tierras centrales del reino suevo constituían un sólido fundamento para esta ausencia de turbulencias externas. Y desde principios del siglo VI, su gran rival en la Península Ibérica, el reino visigodo, no atravesaba por uno de sus momentos de mayor pujanza; al tiempo que, por uno u otro motivo, los esfuerzos militares de este último tenían que concentrarse en el mediodía durante estos años. De modo que todo parece indicar que durante los primeros setenta años del siglo VI la efectiva y real independencia del reino suevo con respecto a los Visigodos no hizo más que ahondarse y consolidarse»
. En este estado de cosas es cuando la familia real sueva se va a convertir al catolicismo-romano, que según San Isidoro se iba a producir por causa del rey Teudomiro (año 570), por el influjo de San Martín de Dumio (abad) y de Braga (obispo), lo que se iba a gestar en el Primer Concilio de Braga (años 558-559 a mayo de 561), durante el reinado del rey Ariamiro, y por influjo de los merovingios y, aunque parezca absurdo, también influyeron los bizantinos, ya que de esta forma el incordio contra la retaguardia del enemigo reino visigodo de Toledo sería ineluctable; el artífice de toda esta parafernalia religiosa sería, ¡cómo no!, el panonio San Martín de Braga ya citado con anterioridad, quien habría regresado desde Bizancio con la lección bien aprendida, además de su relación con importantes personalidades de los Francos merovingios, tales como la reina Radegunda (518-587) y segunda esposa del rey Clotario I (c.497-561), la abadesa Santa Agnes de Poitiers (?-588), el obispo San Venancio Fortunato de Poitiers (c. 536-610) y San Gregorio de Tours; en estos años de obscuridad es cuando se produce la llegada a la Galicia Lucense de un número indeterminado de inmigrantes bretones, por lo que en la época del rey Teudomiro ya va a existir una ecclesia Britoniensis con su sede en Santa María de Britoña, cerca de Mondoñedo (Lugo/Lucus Augusti); como causa primordial de esta emigración hacia la Galicia Lucense se encuentra las derrotas infligidas por los sajones a los britanos, en la Gran Bretaña, hacia el año 552, y cuyo asentamiento  sería de forma puntual en una zona deshabitada y sin gran carga demográfica. 

Para la urgente reestructuración de la nueva Iglesia católica-romana nacional sueva, San Martín de Braga va a dirigir e inspirar dos concilios bracarenses, en mayo de 561 y en junio de 572, en este último caso, la Iglesia se iba a caracterizar por un césaropapismo de corte bizantino. «Pues el propio Martín, en su obra pastoral-teológica, habría intentado establecer un auténtico speculum principis que moldeaba la vieja realeza sueva de origen germánico en el ideal del soberano defensor de la Iglesia y con autoridad delegada de Dios»
. Todo el territorio del reino suevo va a quedar subdividido en trece sedes episcopales, con dos grandes provincias: en Braga y en Lugo. Más adelante un rey de los Suevos apoyaría a la facción católica del reino visigodo, con el duque Hermenegildo a la cabeza.
4.El reino de Toledo y Leovigildo-

A partir del año 569, en función de la obra política contrastada y complementaria de Leovigildo y Recaredo, el denominado como reino visigodo de Toledo va a llegar al cenit de su homogeneidad étnica, cultural y político-administrativa, así como geográficamente, bajo el dominio o la autoridad o coyunda isidoriana de la gens Gothorum o nación de los Visigodos; de esta forma se podría sostener el edificio de una total independencia y autonomía de iure frente al prepotente Imperio Romano de Oriente. El deseo indomeñable de Leovigildo va a consistir en reforzar el poder regio frente al homónimo de la levantisca y poderosa nobleza visigoda, que se iba a anclar en la tendencia imperial de la monarquía visigoda de Toledo, a imagen y semejanza de lo que representaba el magnus basileys Justiniano I el Grande de Bizancio; pero además el clientelismo militar germánico y las dependencias sociales económicas engendradas por la propiedad latifundiaria en camino hacia la señorialización, eran piedras de toque importantes para entorpecer el edificio regio estatal concebido por Leovigildo. En la segunda mitad del siglo VII, los Visigodos se van a sentir cada vez más aislados, ya que los Francos-merovingios pierden el interés por la Septimania (actual Languedoc-Rosellón). Bizancio iba de mal en peor frente a un Islam pujante, violento y muy peligroso, pero esta evolución protofeudal profunda y pionera, va a saltar patas arriba con la catástrofe ulterior e inesperada de la derrota del rey Roderigo en la batalla de Guadalete frente a las tropas de Tariq ibn Ziyad, liberto del walí de Kairwan, Musa ben Nusayr, en el año 711.

5.Leovigildo y su obra política, entre los años 569 a 603-

Este momento histórico y cronológico es el culmen del reino visigodo hispano, y va a estar conformado por tres reyes: Leovigildo (569-586); Recaredo I (586-601) y Liuva II (601-603); el final será el fracaso dinástico y las contradicciones del estertor final del régimen toledano. El régimen de Leovigildo habría conseguido consolidar al Estado visigodo, como fuerza hegemónica en Hispania, y la plena integración política y cultural de los clanes dirigentes visigodos e hispanorromanos en un solo Estado. Leovigildo es un hito esencial en la historia de los Visigodos toledanos, sobre todo por la fuerza, el carácter y la personalidad del propio monarca. Su cronista será Juan de Bíclaro, de su Crónica será de la que beberá San Isidoro de Sevilla en sus Historias de los Godos y de los Suevos, también utilizó escritos de la época para componer sus biografías sobre De viris illustribus, estas y los recuerdos de su infancia, refrescados por su hermano mayor San Leandro, serán sometidos a la autocensura en el caso del drama de San Hermenegildo y su ulterior ejecución. 

En el siglo VII van a aparecer otras obras literarias-hagiográficas, tales como “La vida de San Millán” y “Las vidas de los Santos Padres Emeritenses”. Fuera de Hispania y sin censura, nos vamos a encontrar los textos de los santos: Gregorio de Tours y del Papa Gregorio I Magno (c. 540-590-604), sus testigos serán siempre favorables al duque de la Bética, Hermenegildo, el primero de los santos se iba a dedicar a apoyar las reivindicaciones merovingias sobre la Septimania, por lo que los Visigodos iban a ser el diablo hereje por antonomasia. La primera parte del reinado de Leovigildo va a abarcar hasta el año 579, que es el de la rebelión de su hijo Hermenegildo, cuya ejecución capital estaría causada por la reestructuración del Estado realizada por Leovigildo tendente hacia un Estado unitario y sin fisuras, en el que godos e hispanorromanos indígenas se iban a integrar por igual, por encima de todo estaría el trono en fórmula calcada de la del imperio mayestático de Justiniano. En el momento del ascenso al trono de Leovigildo, la descomposición afectaba a zonas excéntricas y periféricas o marginales del reino, pero ya Atanagildo había conseguido conservar o recuperar el poder y la autoridad sobre los ejes centrales del susodicho Estado toledano, por ello los intentos secesionistas o autonomistas localistas se debían más a la debilidad del propio trono y a los deseos incoercibles independentistas de la nobleza hispanorromana, en mayor o menor grado, que a verdaderos intentos espurios de los bizantinos, de los Suevos o de los merovingios. Desde el año 570 hasta el 577, Leovigildo va a realizar una serie de campañas militares, en un gran número victoriosas, con las que iba a conseguir que los poderes locales secesionistas se involucrasen en el poder estatal visigodo central. «Como consecuencia de todo ello, Leovigildo sería capaz de “volver a extender de forma admirable hasta sus primitivas fronteras el territorio provincial de los Godos, que había sido disminuido ya por rebeliones diversas”»
. Las primeras acciones reconquistadoras de Leovigildo se van a desarrollar en el territorio del mediodía peninsular. La riqueza de la Bética era esencial para el desarrollo del reino de los Visigodos. Al crearse la provincia bizantina de Hispania, el dominio sobre dichas tierras del Sur hispánico era de interés primigenio mayor para los Visigodos, los cuales necesitaban tener, ya, unas fronteras seguras con los bizantinos, alejando al Imperio Romano de Oriente del exuberante valle del río Guadalquivir, vital para el reino de Toledo. En el año 570, Leovigildo va a atacar a las regiones de Baza (Granada) y de Málaga, para partir en dos a los territorios bizantinos y dominar la Vía Augusta, que se extendía entre las regiones de la Bética y el Levante; los Visigodos van a fracasar ante Málaga, pero sí conseguirán conquistar la capital, Baza, de la Bastetania, y luego Guadix, en ambos lugares el botín obtenido fue muy cuantioso. En el año 571, Leovigildo va a conquistar, de forma sorprendente e inesperada, Medina Sidonia, que era el raquis vertebral del área más Occidental de la frontera bizantina, la causa fue que el gobernador bizantino, Framidanco, vendió y rindió la plaza a las tropas visigodas. Una vez consolidada dicha frontera, lo que iba a permitir vigilar, de cerca, los ataques de los bizantinos si estos se produjesen a traición o por la espalda, se iba a plantear, con toda seriedad, la necesidad de resolver el problema endémico de la constante rebeldía de una parte más que importante de la nobleza fundiaria bética, que se apoyaba como cabecera en Córdoba y en sus ingentes uillae fortificadas. En el año 572, Leovigildo entraba en Córdoba, además de apoderarse de los consiguientes castillos, aunque los magnates habían, inclusive, en su desesperada resistencia, armado hasta a sus campesinos dependientes. Será a principios del año 573, cuando va a fallecer el rey Liuva I, y ya está Leovigildo en solitario en el trono de los Godos de Toledo, pero el rechazo hacia él en la Narbonense no había desaparecido, incluyendo sus irradiaciones de enemigos y rechazo que llegaban hacia el valle del Ebro e inclusive a la submeseta norte; además la pretensión de expulsar a los imperiales bizantinos de Hispania había resultado un fiasco, pero se había evitado la peligrosa confraternización de los romanos orientales con los levantiscos hispanorromanos de la zona; por ello el cambio de escenario bélico hacia la frontera noroeste comenzaba a hacerse necesario por el atrevimiento que representaba la existencia de un reino de los Suevos, volcado ahora hacia el catolicismo y por ello enemigo sensu stricto. Todo ello es relatado por el Biclarense, que para el año 572 cita una furibunda ofensiva del nuevo rey de los suevos llamado Mirón contra el pueblo de los Rucones, que puede tener varias acepciones: a) un cierto grupo étnico con tendencias hacia la independencia y la autonomía política, tanto frente a los Suevos como frente a los Visigodos; b) puede referirse a cierto grupo tribal de montañeses que llenaban su economía con las oportunas razias frente a pueblos de la llanura que eran más ricos en alimentos que ellos y que sí estaban sometidos al poder de los Suevos o de los Godos; y, c) estaban situados al Este de los Ástures, gentilidad que como es público y notorio estaba conformada por dos entidades: una transmontana entre los ríos Navia y Sella, y otra cismontana-augustana entre los ríos Ástura-Esla y Sil hasta el río Duero; en este caso se encontrarían luchando en los Campos Góticos o Tierra de Campos (dominio de los visigodos), en las actuales provincias de Palencia-Pallantia y León-Legio; esta dinámica bélica de los Suevos de Mirón, podría servir para reforzar a estos Germanos católicos, ya de por sí muy peligrosos, en sus límites orientales con el propio reino de los Visigodos, que eran lugares donde los hispanorromanos habían creado estructuras más o menos autónomas, bajo el mando de la oligarquía local tardo-romana y gracias a su retorcida orografía y, además, por la debilidad política, en dicho lugar, de los reinos suevo y visigodo. 

Por todo ello, en el año 573, la Crónica Biclarense nos va a informar de una campaña de Leovigildo en la región que se denomina como Sabaria, que acabaría con la sumisión, manu militari, de un extraño pueblo de la zona que es denominado como el de los “Sapos”, y que pudieran hallarse en la región montañosa bañada por el río Sabor, que es uno de los afluentes diestros del “gran padre” Duero, por lo que se podría considerar que se encontraban al Oeste de la actual provincia leonesa de Zamora y al Sudeste de la portuguesa Braganza, esa situación geográfica tan complicada habría facilitado una relativa autonomía de esas gentes con respecto a los Suevos dominantes. 

La siguiente campaña militar de Leovigildo se va a dirigir hacia el área superior del río Ebro en el Norte de las actuales provincias de Burgos y de La Rioja, todos estos territorios eran denominados en esta época de los albores del Medioevo como Cantabria, la aristocracia fundiaria indígena era autónoma, y tenía a blasón justificar su ascendiente del prestigioso estamento senatorial tardorromano, Leovigildo va a acabar con la secesión ocupando, por la fuerza de las armas, la plaza fuerte de Amaya Patricia, que será el nuevo vigía urbano visigodo en la zona. Leovigildo había conseguido estabilizar su dominio en Cantabria, lo que le aseguraba su comunicación con el valle del río Ebro, con su núcleo central en la populosa Caesaraugusta/Zaragoza, y con la Submeseta Norte, al enlazar en Briviesca, las dos vías romanas, la del Ebro con la que iba desde Asturica Augusta/Astorga hasta Burdeos. Leovigildo ya podía enviar su poderoso ejército hacia las regiones limítrofes con el reino de los Suevos, donde las secesiones nobiliarias indígenas eran constantes, al calor de la permanente hostilidad entre los católicos suevos y los arrianos visigodos. Ya le era posible a Leovigildo domeñar la región de los montes Aregenses, que eran la zona oriental de la actual provincia galaica de Orense, en esa zona era casi independiente un individuo llamado Aspidio. Por ello, una vez dominada la zona, Leovigildo ya tenía la posibilidad de dirigirse hacia la propia capital de los Suevos, Braccara Augusta/Braga, planificación llevada a efecto en el año 576, pero poco después el monarca de los Visigodos iba a aceptar realizar tratos de paz con el monarca suevo, Mirón, aunque este aceptaba una especie de estatuto clientelar de raigambre ancestral germánica, que le limitaba en todo aquello que se fuese a referir a las decisiones de política exterior de los Suevos. En el año 577, Leovigildo va a atacar y dominar la región del nacimiento del río Guadalquivir, entre las provincias de la Bética y de la Cartaginense, ocupando sus uillae fortificadas y sus ciudades, la región se va a llamar la Oróspeda, a causa de su atormentada orografía. Y en ese mismo año fue necesario reprimir una revuelta de la aristocracia latifundista de la zona; y, por lo tanto, ya era posible establecer un complejo sistema de fortificaciones frente a los territorios imperiales bizantinos. Era, por lo tanto, Leovigildo, el monarca dominador por antonomasia de Hispania y el Estado hegemónico en la Península era el de los Visigodos. Solo en el Sur y en el Levante se va a ver obligado a llegar a un  tipo de status quo con Bizancio. Leovigildo busca la creación de un Estado fuerte, centralizado y unitario, bajo las alas protectoras de un trono poderoso, para evitar las veleidades independentistas de cualquiera de las facciones nobiliarias fundiarias, el ejemplo sería el del Estado Romano Bajo-Imperial en la recuperación de Justiniano I el Grande.

Las fórmulas serán: 1ª) las distancias protocolarias entre el rey y sus súbditos se van a incrementar; 2ª) la monarquía va a hacerse hereditaria; 3ª) unidad y cohesión del Estado, eliminando las diferencias étnicas y religiosos entre católicos-romanos, hebreos y católicos-arrianos; 4ª) la base de todo ello va a ser el vínculo general y el iuspublicístico de súbdito entre Leovigildo y sus gobernados. Para ello va a asociar al trono a sus dos hijos, Hermenegildo y Recaredo, habidos ambos de un matrimonio anterior al que habría realizado con la reina-viuda de Atanagildo, pero eso hecho contradecía los Teilreicher (“partes del imperio”) de los merovingios y subrayaba su vinculación al derecho político tardo-romano, en el que la asociación al trono no rompía la unidad del reino, sus dos hijos le estarían subordinados, y sin territorios específicos para gobernar. Leovigildo utilizaría, además, por vez primera entre los Visigodos o Godos del Oeste, el trono, los símbolos y las vestiduras reales que serían tomadas a imagen y semejanza de las del emperador de Bizancio; para todo ello el monarca va a utilizar los “medios de propaganda y comunicación” de la época a su alcance: A) Acuñando trientes, entre los años 575 y 577, con su propio nombre en lugar del de la ficción imperial, el rey de los Visigodos (los Ostrogodos son los Godos del Este) se encuentra ataviado, en las susodichas monedas, con los tópicos atributos imperiales, como son: la diadema o el paludamento (manto púrpura bordado en oro); B) Con todo ello, Leovigildo, se colocaba en la cúspide de la pirámide del poder de los Visigodos y por encima, por tanto, de la aristocracia goda o hispanorromana, además se sentía y actuaba de forma independiente frente al autócrator imperial de Bizancio; C) Se va a fijar como sede regia por antonomasia a la ciudad de Toledo, eliminando el típico concepto merovingio de corte itinerante. Leovigildo va a edificar un conjunto palaciego importante o praetorium, incluyendo la capilla palatina bajo la advocación de los Santos Pedro y Pablo; mientras que la basílica mayor estará dedicada a Santa María y será la sede episcopal; D) En el año 578, se va a auto-homenajear, edificando la ciudad de Recópolis, en la Celtiberia, y en honor de su segundo hijo, lo que es un signo típico de vanagloria y autobombo de los emperadores; su hijo Recaredo sería considerado como consors regni (en el año 573), esta neópolis debería ser la capital administrativa de los Visigodos en los territorios de la Carpetania y de la Celtiberia; E) En el año 574, su primogénito Hermenegildo, sería nombrado, también, consors regni, en Hispalis/Sevilla, para que se encargase de una mayor y mejor vigilancia de los sectores suroccidentales de la frontera con los imperiales, todo ello se verá reforzado por la construcción de ciudades-fortaleza, tales como: Valencia/Valentia, Játiva/Sétabis, Elda/Elo,Bigastro/Cehégin, Orihuela/Auriiola, Baza/Basti,Guadix/Acci, Iliberris/Granada, Mentesa/La Guardia de Jaén, Barbi/Martos, Saguntia/Baños de Gigonza y Medina Sidonia; F) El cuerpo legal-jurídico fue remozado, se enriqueció el Tesoro Público y el patrimonio fundiario de la monarquía; G) Se realizó una enérgica política anti-nobiliaria, que se plasmaría en el incremento de los bienes y recursos de la Hacienda Pública, y en las proscripciones y penas capitales; confiscación de bienes, aunque esto último también se habría realizado sobre los bienes de la Iglesia católica-romana. Todo esto va a estar en la base de la rebelión de su primogénito; G) Constitución de circunscripciones administrativas provinciales, regidas por un dux exercitus provinciae en la militar y rector provinciae para el plano civil, por debajo de ellos se encontraba el comes civitatis o territorii. La labor legislativa de Leovigildo tiene una relación directa con su homónima actuación sobre lo religioso. 
6.Leovigildo frente a su hijo San Hermenegildo-
En el año 579, Leovigildo casó a su hijo mayor con la princesa merovingia, por lo tanto católica-romana, Ingunda, que era hija del rey Sigiberto de Austrasia, los lazos entre la reina Brunequilda de Austrasia (hija de Atanagildo y de Gosvinta) y su madre eran muy fuertes; cuando la joven princesa franca pasó por Agde, yendo de camino hacia Toledo, el obispo Fronimio la hizo jurar que no se convertiría al arrianismo. Al llegar a la capital del reino de los godos, la reina-abuela Gosvinta intentó forzarla para que adjurase del catolicismo-romano, lo que consiguió con la máxima violencia. Entonces Leovigildo decidió alejar a la joven pareja de Toledo, enviando a su primogénito con tareas, francas ya, de gobierno a la región de la Bética, en estos momentos la fidelidad de Hermenegildo está fuera de toda duda, pero en Sevilla la acción de zapa de su católica esposa y las  amenazas-condenas-consejos del metropolitano San Leandro, que se encontraba exiliado en Carthago Nova/Cartagena, van a romper la frágil resistencia arriana de Hermenegildo, que así se convertía a la fe católica-romana de Nicea, este hecho gravísimo iba a romper la unanimidad necesaria y deseada por el rey Leovigildo para sus planes políticos, que tan certeramente había elaborado. San Gregorio de Tours y San Gregorio Magno señalan como causas de la sedición filial, la presión intolerable y la persecución iniciada por el soberano sobre su hijo, pero J. de Bíclaro e Isidoro de Sevilla tachan al duque de la Bética, Hermenegildo, como tyrannus, es decir de rebelde contra el poder legal paterno en ejercicio. Según Juan de Bíclaro, tras establecerse Hermenegildo en Sevilla, la reina Gosvinta se va a apoyar, políticamente, en su yerno contra el segundogénito Recaredo, sostenida y apoyada por una facción nobiliaria próxima a su primer marido, el ya fallecido Atanagildo; todo se va a complicar más cuando Hermenegildo contempla con estupor y desazón las preferencias paternas hacia su hermano menor. Hermenegildo va a verse apoyado por magnates godos e hispanorromanos descontentos con Leovigildo, además de que ya existían nobles visigodos de alta alcurnia conversos al catolicismo de Nicea, y por supuesto auxiliado también por la aristocracia fundiaria bética, que se había visto tan perjudicada por los éxitos de Leovigildo en la zona. En los inicios Hermenegildo va a ver reconocida su autoridad y su imperio en todo el valle del río Guadalquivir, incluyendo la urbe de Córdoba, y hasta en la Lusitania meridional con capital en Mérida. No se conoce la opinión y la postura del clero católico-romano frente a la rebeldía secesionista de Hermenegildo, salvando al metropolitano Leandro y quizás, pero fuera de su territorio, la del obispo Fronimio de Agde, que se habría visto obligado a emigrar al reino de los Francos ya en el año 580, por el contrario el todopoderoso arzobispo visigodo Masona de Mérida va a ser bastante más neutral, pero como Leovigildo observa que es bastante tibio, lo va a reemplazar por otro prelado católico-romano llamado Nepopis, mucho más moldeable a los intereses del trono, y que se iba a encargar de obtener el apoyo clerical de un grupo minoritario de prelados católicos-romanos a los intereses de Leovigildo.

Pero con este caldo de cultivo, Hermenegildo sí va a utilizar al catolicismo-romano para obtener los apoyos necesarios en los territorios dominados por su padre. Las acuñaciones de trientes de oro por parte de Hermenegildo llevan la leyenda de “Regi a Deo vita” de un nítido carácter teocrático, frente al césaropapismo de las monedas de Leovigildo, “cum Deo optinuit Ispali, cum Deo Spali conquisita”, sin olvidar una cita de Hermenegildo encontrada en Alcalá de Guadaira, años 580-81, en la que define a su padre como: “perseguidor del rey su hijo por causa de su fe”
. Pero a pesar de los pesares, Hermenegildo, no va a abandonar el proceso de imperialización iniciado por su padre; además va a buscar alianzas exteriores entre los enemigos de su padre, como son: el monarca de los Suevos, Mirón, el emperador Tiberio II (540-578-582) de Bizancio y los merovingios Childeberto de Austrasia y Guntram de Borgoña. Leovigildo va a reaccionar pactando con el rey Chilperico de Neustria, quien se encargaría de elevar a muy peligrosa cualquier expedición atrevida de los otros dos monarcas merovingios contra Leovigildo. Por lo que se refiere a los bizantinos, San Leandro sería el embajador del duque de la Bética en la corte de Constantinopla, cuyo soberano imperial presionaría al monarca de los Suevos ya citado, Mirón, para volcar su ánimo en que apoyase a Hermenegildo. Leovigildo estaría expectante durante dos años ante la revuelta inequívoca de su primogénito, mientras realizaba una política activa para que sus apoyos fuesen unitarios, aislando a la sublevación en sus bases territoriales e ideológicas. Para todo ello Leovigildo va a convocar un Concilio de obispos arrianos en el año 580, en Toledo, en el mismo se va a decidir dar facilidades para que los clérigos nicénicos se pudiesen pasar al arrianismo, sin la necesidad de un segundo bautismo, reduciendo al mínimo las diferencias dogmáticas entre los credos arrianos y católico-niceno-calcedoniense, transmutándose el arrianismo-gótico en un empírico macedonismo (es un arrianismo dulcificado), que fuese el puente de unión entre el arrianismo y el catolicismo-romano en la cuestión esencial de la Santísima Trinidad, así se intentaba arrebatar la bandera de la catolicidad a los sediciosos de la Bética y colocarles como meros correos de transmisión del imperialismo de Constantinopla. Pero el episcopado arriano era menos poderoso y tenía un menor arraigo territorial y patrimonial, además de que esta Iglesia estaba muy mediatizada por el monarca visigodo del momento, en estas condiciones era mucho más dócil con el césaropapismo, que era el raquis sobre el que Leovigildo iba a edificar una nueva Iglesia estatal. A partir del año 580, Leovigildo no trató de germanizar su reino, sino que trató de conseguir un sincretismo entre los sentimientos religiosos de los Visigodos y de los hispanorromanos, siempre todo bajo el patronato de la supremacía del monarca toledano. Para ello va a utilizar todo tipo de prácticas, triquiñuelas y medios a su alcance: A) Se va a apropiar de las tradiciones martirológicas más sacras y ancestrales, para ello dedicó a la nueva Iglesia estatal, basílicas y capillas martiriales, por ejemplo la de Santa Eulalia en Mérida; B) Intentó atraerse a los clérigos católicos-romanos a sus planes, primero pacíficamente y, luego, utilizando el expeditivo destierro, pero solo lo llevó a cabo en tres casos eximios: para San Leandro de Sevilla, para Masona de Mérida y para Fronimio de Agde, a pesar de ello solo se va a producir la apostasía del obispo Vicencio de Zaragoza; los resultados entre los laicos fueron mejores para sus intereses, pero solo discretos. La capacidad legislativa de Leovigildo se va a plasmar en el denominado Codex revisus de las leyes del rey Eurico (c. 440-466-484), lo más destacado fue la eliminación de la antigua y lamentable prohibición de los matrimonios mixtos entre Visigodos y provinciales o hispanorromanos; es obvio que el viejo precepto del emperador Valentiniano I (321-364-375) había perdido, por completo, su vigencia, pero su sola existencia denotaba un lamentable tic racista y xenófobo hacia los Visigodos por parte de la valetudinaria nobleza de estirpe tardorromana. Con la promulgación del nuevo Código por parte de Leovigildo, de nuevo asumía, el rey de los godos hispanos, una típica prerrogativa imperial y así se mimetizaba, reiteradamente, con el gran emperador Justiniano I de Bizancio; además el Código independizaba al reino de los Visigodos hispanos del imperio constantinopolitano, porque esto era un claro ejemplo del derecho nacional, pero siempre reforzando la figura y el poder del rey, al ser su contenido básicamente de tradición romana y de esta manera se remedaba, también, la figura y el poder homónimos del emperador del Imperio Romano de Oriente. 

Ya podía, pues, enfrentarse, con posibilidades de éxito a su rebelde primogénito; de forma absurda, Hermenegildo estuvo en una absoluta inactividad, durante todo este tiempo, sin tomar ningún tipo de iniciativa bélica, quizás la causa estribe en la debilidad de sus tropas, mayoritariamente formadas por extranjeros o mercenarios, tales como Suevos, Francos-austrásicos-merovingios y bizantinos. Lo que antecede puede dar a entender que Leovigildo siguió siendo capaz de mantener bajo su férreo control los mecanismos de reclutamiento y de lealtad de la todopoderosa maquinaria bélica de los Visigodos. Antes de comenzar a atacar a sus enemigos, Leovigildo se dirigió a la zona del río Ebro, para evitar las rapiñas de los Vascones. Para tener una buena atalaya de defensa y de vigilancia contra esos pueblos prerromanos, iba a fundar la fortaleza de Victoriaco (año 581). Ya en el año 582 iba a conseguir apoderarse de Mérida/Augusta Emerita, con la finalidad de poder atacar Sevilla, la cual sería asediada en el año 583, solo los Suevos de Mirón van a poder ayudar a Hermenegildo, quien será derrotado por su padre en dicho año, en una feroz batalla campal, tras realizar, el joven príncipe, una salida de forma sorprendente desde la fortaleza de Osset/San Juan de Aznalfarache. Mirón aceptaba la derrota, cercado por Leovigildo, se retiraba hasta las Galicias y juraba, de nuevo, fidelidad al rey de los Visigodos. 

En el año 584, Leovigildo entraba en Sevilla, Hermenegildo se hacía fuerte en Córdoba y pedía ayuda al gobernador bizantino de Hispania, pero este, pusilánime, se negó a enviarle ayuda, al no poder recibir refuerzos desde Italia o desde África, y tuvo que aceptar abandonar a Hermenegildo a cambio de 30 mil sueldos de oro. Dejando a Ingunda en Córdoba, en febrero del año 584, Hermenegildo salió de dicha ciudad y se dirigió al encuentro con el ejército de Bizancio, en una cita ya concertada, pero los romanos orientales lo abandonaron, entonces intentó hacerse fuerte en una Iglesia próxima a la futura capital califal, a causa de la llegada, a uña de caballo, del ejército paterno. No obstante los bizantinos van a apresar a su mujer y a su pequeño hijo (Atanagildo), ambos serán enviados a Constantinopla, aunque la madre morirá en el camino, en Sicilia, y el pequeño infante visigodo va a ser utilizado por el emperador Mauricio (539-612) para presionar a la corte de Austrasia, con la finalidad de que esta ayude a Bizancio contra los Longobardos que, en Italia, presionan las posiciones bizantinas. Hermenegildo se rendía a Leovigildo y a Recaredo, bajo la promesa de que le sería perdonada la vida. Destituido de sus prerrogativas y derechos, sería llevado preso hasta Valencia y luego hasta Tarragona, bajo la custodia de su hermano menor, Recaredo, y aquí sería asesinado en el año 585, por un sicario a sueldo llamado Sisberto, casi con toda certeza cumpliendo órdenes de su hermano, al negarse a comulgar de las manos de un obispo católico-arriano. 

Ahora Leovigildo ya se va a poder dedicar, sin sobresaltos, a su política de integración nacional bajo su férreo cetro, dando respuesta satisfactoria  a los intereses internacionales de los Visigodos, para ello en el mes de septiembre del año 584, la princesa Rigunta de Neustria será prometida con Recaredo, pero se ignora si pudo llegar a Hispania, ya que fue detenida, sine die, en Toulouse por el duque Desiderio y el ejército de Recaredo permanecería varios meses, en la Septimania, realizando operaciones de castigo. Childeberto de Austrasia se vio obligado a apoyar a los bizantinos contra los Longobardos, por causa del chantaje que Constantinopla utilizando al púber príncipe visigodo, ya mencionado, y rehén, Atanagildo. Por el contrario Guntram de Borgoña, año 585, iba a enviar refuerzos por mar al reino de los Suevos, y por tierra atacaba a su bocado enemigo preferido, que era la Septimania visigoda, desde las Bocas del río Ródano; y desde Toulouse evitando la llegada de refuerzos Godos desde Hispania; pero su flota será aniquilada en el mar Cantábrico, y además para complicar más la situación, su milicia fallaba ante Nimes y era derrotada en Carcasona, tras la muerte de su general Terentiolo y la defensa numantina de los septimanos, para definitivamente ser aplastado por las tropas de Recaredo, que llegaban desde Hispania; de esta forma el heredero de los Visigodos conseguía ocupar lugares estratégicos, al fortificarse en las Bocas del río Ródano y cerca de Carcasona.
7.El rey Leovigildo de los Visigodos contra el reino de los Suevos, en la Gallaecia romana-
A continuación, Leovigildo va a resolver, por la fuerza de las armas, el problema enquistado de los Suevos. En el año 583, Leovigildo se había arrogado el derecho a intervenir en el reino de los Suevos, ya que ahora se había convertido en “el padre de armas” del rey Mirón, quien tras su terrible derrota, ante Sevilla, iba a fallecer en su viaje de regreso a la Gallaecia; le iba a substituir su hijo Eborico, quien por causa del malestar existente en el reino suevo, sufriría la relegación a un convento, siendo su enemigo nada más y nada menos que su cuñado Audeca, estamos en el año 584. El usurpador se va a casar con la reina-viuda de Mirón, Siseguntia, para dar carta de legitimidad a su ascenso al trono. Las reformas que va a realizar están calcadas de las de Leovigildo y, por ello, el consiguiente malestar va a otorgar, a Leovigildo, la coartada perfecta para poder intervenir en el reino del Norte, la misma era que se habían orillado los derechos de su cliente, Eborico. 

Lo primero que hizo fue encerrar a Audeca en el monasterio de Beja, luego se apoderó del tesoro regio y se anexionó, pura y simplemente, el territorio; más adelante sus generales desbaratarían los intentos de los Suevos, comandados por un tal Malarico, de restaurar la independencia de dicho reino. Leovigildo va a colocar, entonces, potentes guarniciones para que controlen los núcleos de población más importantes de los Suevos, tales como: Viseu, Lugo, Oporto, Tuy y Braga. La necesaria y controladora unidad religiosa correría a cargo de la Iglesia estatal católica-arriana, en esas ciudades habría obispos arrianos, salvo en Braga, aunque no hubo violencia contra los prelados católicos-romanos suevos. Entre el 13 de abril y el 8 de mayo del año 586, va a fallecer el ya valetudinario rey Leovigildo y su hijo Recaredo I va a ser aceptado, en el trono de Toledo, sin el más mínimo problema de oposición o intento de la realización de actos o postulaciones electorales adversas de algún tipo; Recaredo I va a intentar, con ahínco, la unidad e integración de todos los grupos dirigentes del Estado visigodo, pero curiosamente desde la perspectiva católica-romana, ya que el nuevo rey Recaredo I se va a convertir al credo niceno-calcedoniano en el III Concilio de Toledo del año 589. «Sin embargo, esta fundamental continuidad entre Leovigildo y Recaredo I –como tantas otras veces a lo largo de la historia- no fue algo percibido por los contemporáneos. Tanto el testimonio de los acontecimientos que nos da Juan de Bíclaro, como otros dos algo más tardíos, pero bien informados, como son el Anónimo autor de las Vidas de los padres emeritenses y San Isidoro de Sevilla, hacen hincapié en la radical diferencia entre padre e hijo. Posiblemente tal oposición fue un lema de la propaganda de Recaredo I y de los grupos eclesiásticos que sostuvieron su política. De igual forma que esa misma propaganda se cuidó mucho de negar cualquier tipo de concomitancia o continuidad entre Recaredo I y su desgraciado hermano mayor (San Hermenegildo), no obstante que, en lo religioso, tal relación podía resultar evidente para observadores extra-hispánicos como San Gregorio Magno»
. “Rex eris si recte facias, si non facies non eris”.
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